
(@o-
ilt llIlililil ilil illltililI ilililililtil]t til tll

Factura: 001 -002-000088824 20200901055C00806

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 2O2OO9OI ()55COO8O6

RAZÓt,t Oe conformidad al Art. l8 numora¡ 5 do la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que coresponde(n) a DOCUMENTOS - FILZLER S.A. y que me fue oxhrbido en 5

foja(s) úül(os). Una vez praclicada(s) la certificación(es) se devualvo el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia

do ollas en sl Libro de Certificaciones. La vgracidad do su cont€n¡do y el uso adecuado del (los) documento(s) cértific€do(s) es

de rosponsabilidad exclusiva de la(s) porsona(s) que lo(s) ut¡liza(n).

GUAYAQUIL, a 3l DE ENERO DEL 2020, (13;16).

NOTARTO(A) OTTATI SALCEDO
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FIIZLER SA. compañfa legalmente constitulda en Uruguay, con domicllio en

Uruguay, otorga el presente Poder Especlal a favor de la señora Gabrlela Cristlna

Hernández Henera, de nacionalidad ecuatoriana, con édula de identidad

ecuatoriana número 0911292894, para que a nombre y representación de la

compañla, en la República del Ecuador, actúe a nombre y repreentación de la

sociedad para cumplir con las disposiclones previstas en el artfculo 6 de la Ley de

Compañfas, en concordancla con las normas secundarias que la Superlntendencia

de Compañfas haya expedido o expida en el fufuro. Se solicita Certlficación Notarial

de la firma puesta al pie de la presente.-

La vigencia de este poder especial es indefinida.

18 de octubre d 120

Milton R GER
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VEROI{ICA SARA UBI..LCE SZWARC . I23'1'B

CERTIFICO QUE: A) la ffrma que luce en el documento de Poder

antecede , es auténüca y fue puesla ante mf, previa lecfura y ratiñca

persona hábll, de ml conodmlento: Mllton Amlr KRENINGER PERAZA,

mayor de edad, casado en únlcas nupc¡as con Graclela Castro, ütular de la cédula

de idenüdad número 1.032.869-8, con domldllo en la calle Rlo Arapey Manzana

13 solar 6 Lagomar, Departamento de Canelones , qulen lo hlzo en calldad de

Preldente y por lo tanto en nombre y represenbdón de la enüdad Jurídlca

uruguaya'EEZLER SA", con domldllo en el departamento de Montevideo, sede

en Juan Parra del Rlego 989, lnsslpta en el Reglstro Únlco de Contrlbuyentes de la

Direcdón General Imposltiva con el número 2169¡14860019.- B) De aorerdo a la

respectva do<¡¡mentaclón que twe a la üge FIztER socIEDAD móru¡fvlA es

persona Jurfdlca hábll y vlgente en Monteüdeo por Acta de fecha 1 de mazo de

201¿ Sus EstahJtos ñ.reron aprobados por la Audltoria Intema de la Nadón el 24

de abril de 2012 e lnscrlpto en el Reg¡sbo de Personas Jurídlcas Secclón come¡do

el 17 de mayo de 2012 con el número 7089 y publlcado en el Dlarlo Oñdal el 5 de

Junlo de 2012 y en el Perlódlco Monteüdeo Judldal el 4 de Junlo de 2012. C) De

dlchos estahjtos que tengo a la vlsE surge que: a) el plazo por el cual se

consühryó la sodedad se enorentra v¡gente, b) el admlnlstrador o el dlredorlo en

su caso Uenen lllmltadas facultades para la admlnlstradón y la dlsposidón de sus

bienes; c) el Admlnlstrador el Presldente o oralquler vlcepreldente o dos

directores cual1gulera conjuntamente represenbn a la socledad. d) su obJeto

prlndpal e pardclpar en oEas sodedad comerdales en Uruguay o en el extranjero

de acuerdo a lo estableddo en el ardculo 47 de la Ley 16.060 con la redacclón

dada por el artículo 100 de la Ley 18.083 y objeto secundar¡o 6 enEe obos

realbar y admlnlstrar todo üpo de actMdades de Inverslón (no comprendldas en la
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Ley L6,774, modfficaürras y concordante en trulm , bonos , cedulas debentr/resi 
.n;i¿,

letras valores moblllarlos en el pafs o el o<terlor, por cuenh propla o o. ,"rJg.siffi."
-ey 15.322,nr nrneú\._ .li:$"

oba actMdad controlada por el Banco Central del Uruguay y d) el capltal sodal se

encuenEa repreenEdo por acdones nomlnatf\ras desde su consütudón.- D)

Tengo a Ia vlsta el Acta de Asamblea General E(traordlnarla de AcdonlsEs de Ia

sodedad celebrada en Montevldeo el 8 de mayo de 2018 de la cual resulta que se

r6olvló deslgnar como Presldente del Dlrectorio a Mllton Krenlnger. B

Dlr&torlo fue lns«lpto en el Reglstro de Personas Jurfdlcas el 12 de Junlo de

con el número 8260 cumpllendo con la Ley 17904. E) Twe a la vlsta la constan

de cumpllmlento de la Ley 19484, según declaradón de fecha 18 deJunlo de 2018

enüada al Banco Central del Uruguay en la mlsma fecha por el Escrlbano Dlego

Slmols, con el número de ordlnal 224&45,- Lo reladonado surge de la

documenEclón que tuve de manlffesto.- EN FE DE EÍIO, a solldtud de parte y

para presentar ante las autorldades ecuatorlanas a que corrcponda o<pldo el

presente, que slgno, sello y flrmo en Montevldeo el dledocho de octubre de dos

mll dledocho.-
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APOSTILLE
(Convenüon de ta Haye du 5 octobre 1961)
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Pdg
Country / Pays : Repúbüca Oriental del Uruguay

El prttÉnE dñrústo F rltoo
This public docummt / Le p¡ésent acte pubüc

MSdEó

l¡¡ gfulo €ñredo poú
has been signed by
a été slgné par

:at
CLAI,JDIA SANTO RICCARDI....

t¡@
NOTAR

qrlm ac'hla en ¡qlldad da
acting in the capadty of
agissant m qualité de

3.
SI,JB INSPECTORA

y eetá revesddo del 6eIIo / trrbrre de
bears the ceal / sramp of
est revetu du s€eau / timbre de

4.
INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI

Certifcado
Certiffed / Atteste

5. etr
atlá Montevideo

6. el dfa
the / le 4 de Febrero de 2019

7 Pot
by I par

Csrtro de Atsnción Gudadana

Ministe¡io de Relaciones Exterio¡es

b{o el rntneoo
N¡
sous nc

&

á;§W*f'h
trJJ.Lg@,7463019Y

ui*"-".--Ws*
Ft¡na: - v \->
signarure: Ma¡lana Vaz'-
slSnature : Mhlstodo ds Rshclonos Ert8t¡ore

10.9. Se¡lo/túrhre
SeaI / stamp:
Sceau / tlmbre :

Ooouunto Apostiltado: cERTIFIcAcIoN NOTARIAL

This AposBlle only cerdñes the a¡th€riticity of the s¡gnature and the capaclty of the persm lr,ho has slgned the publlc
doo¡ment, an¿ wherc oppropriaE, the ideartity of the seal or stamp whidr the pubUc doq¡ment bears.

Th¡s Aposdlle do€s not cErdfy the ontent of the dcument for whldr tt was iss¡ed.
To verify the lssrance of this Apostille, se http:/fuww.mrree.gub.uy.

Fsta Apclill,a ce¡tilca ú¡lca.Ererte la aut€ntLidad de la ñrma, la elidad m que el signatErio del documento
haya actuado y, en su ceso, la identidod del sello o timbre del que el dcumento público esé revectldo.

Esta Apostilla no cerúfica el contenido del docr¡me¡to para el c|¡al se upldló.
Esta Apcdüa se puede veriflca €n la dirección sigul€nE: httpy'/ivw1v-uuree.gub.uy.

CetE AposdUe atteste urtquem€r¡t la véradté de Ia slgnature, la quaüÉ m laqu€le le signatal¡e de l'acte 8 agl eL Ie
c¿s édléan;l'idtfldté du sceau qu tirü¡e dont cet acle publtc est revétu.

Cete Apctille ne ce¡tioe pas le contmu de l'acte pour lequel elle a éé &nlse.
CetE Aposdlle p€ut étse vérifiée á l'adresse sulvante http:/ 

^'wrv-urree.gub.uy.
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